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ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

Expediente N' 	54001-33-31-004-2011-00289-00 
Acción: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: 	NORA MELO DE LIZCANO 
Demandados: 	CAJANAL E.I.C.E. en liquidación, hoy UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL -UGPP 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander, mediante providencia del veintiocho (28) de febrero de dos 

mil diecinueve (2019), en la que CONFIRMÓ la sentencia del veintinueve (29) de 

mayo de 2015 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión 

del Circuito de Cúcuta, que accedió a las súplicas de la demanda. 

De otra parte, se hace necesario CONMINAR a la parte actora para que solicite la 

expedición de copias en un término de diez (10) días. Una vez vencido el mismo 

ARCHÍVESE el expediente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ESCRITURAL No.  gail  notifico a las partes la 

providencia anterior, hoy J1  de ayo de 2019, a las 8:00 ani 

JULIO CESA t ONCADA MIMES 

ECRETARIO 
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